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 Reducen calificación crediticia de Argentina 
Agencia Standard & Poor's reduce nota de Argentina y argumenta falta de acuerdo con 

acreedores. 
FuenteReuters01 de julio de 201417:40 hrs 

 

Axel Kicillof, ministro de Economía (Imagen: Reuters). 

 

Buenos Aires, Argentina.-La calificadora Standard & Poor's bajó el martes la 

perspectiva crediticia de Argentina a vigilancia negativa y dijo que podría declararla en "default selectivo" si 

no logra pagar intereses de bonos. 

  

Argentina no pudo pagar el lunes un vencimiento de intereses de los bonos por una decisión judicial en 

Estados Unidos que le obliga a abonar al mismo tiempo 1,330 millones de dólares más intereses a 

acreedores no reestructurados que la demandaron. 

  

El país tiene un período de gracia de 30 días para cumplir con la obligación. S&P dijo que su decisión refleja 

al menos una probabilidad en dos de que Argentina no llegue a un acuerdo con los acreedores que la 

demandaron y no pague el vencimiento. 

  

La agencia dijo que sacará la calificación de vigilancia negativa si logra un acuerdo con los acreedores 

llamados holdout y cumple con el compromiso.  
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